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los días 16 y el último del mes habrá de procederse al pago
desde el día en que la notificación se produzca hasta el día
5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si el 5
fuese inhábil. Transcurridos estos plazos el ingreso será exigido
por Vía Ejecutiva con un recargo del 20%.

Dentro del plazo de un mes, a partir del siguiente al de
esta notificación, podrán impugnar este acto por medio de
recurso de reposición o reclamación económico-administrativa,
ambos ante esta Oficina Liquidadora, sin que puedan ser simul-
táneos y sin que la interposición de los mismos interrumpa
la obligación de ingresar, si no se acompaña la garantía corres-
pondiente conforme a lo establecido en los artículos 224 y
233 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

Asimismo en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrán promover la práctica de Tasa-
ción Pericial Contradictoria mediante la correspondiente soli-
citud, dentro del plazo señalado anteriormente, que determi-
nará la suspensión del ingreso y de los plazos de reclamación.

Contribuyente: Victoriano Márquez Barroso.
Domicilio: C/ Dr. Serafín Bohórquez, 6, 2.º B, Ubrique (Cádiz).
Valor declarado: 31.553,14 euros.
Valor comprobado: 33.459,68 euros.
Liquidación núm. 210/2004.
Expte. núm. 1.598/2004.
A ingresar: 65,43 euros.
Concepto: TU11 (Compraventa vivienda habitual menores de
35 años).

Contribuyente: Virginia Moreno Jiménez.
Domicilio: C/ Dr. Serafín Bohórquez, 6, 2.º B, Ubrique (Cádiz).
Valor declarado: 31.553,14 euros.
Valor comprobado: 33.459,68 euros.
Liquidación núm. 211/2004.
Expte. núm. 1.598/2004.
A ingresar: 65,43 euros.
Concepto: TU11 (Compraventa vivienda habitual menores de
35 años).

Cádiz, 30 de noviembre de 2004.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Cádiz,
Plaza España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE 18.12.2003).

Cádiz, 15 de diciembre de 2004.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Huelva, C/ Los
Mozárabes, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Huelva, 5 de enero de 2005.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
Oficina Liquidadora de Villacarrillo (Jaén), por el que
se cita para ser notificado por comparecencia en actos
de la gestión de tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan en esta Oficina
Liquidadora, con domicilio en Villacarrillo (Jaén), en la calle
Cádiz, 82-bajo, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Jaén, 21 de diciembre de 2004.- El Delegado, Francisco
Díaz Hernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
Oficina Liquidadora de Andújar, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan en esta Oficina
Liquidadora, con domicilio en Andújar (Jaén), en la calle Jesús
María, núm. 10, 1.º, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


